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CAPITAL lNlClAL SOLICttADO 179 610,24 € N. DE ExPEoIENTE DE PRÉsrAMo: 3g33919854

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 30/04/201s FECHA VENCTMIENTO PRESTAMO: 30/04/2056 oURACIÓN PRESfAMO (MESES): 468

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTA¡,O: 572,02 € %CUOTA ASEGURADA: 50OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 286,01€

DA rOS DEL SEGUROI

FECHA DE EFECTOi so/04/2019

f).sompleo: Traba,adores por orerfa ajena con contrato ¡ndefiniJo

de duracióñ sup6rior o igual a 6 m€ses con jomada laboral tlual o

Superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarios Públicos.

lncap.c¡d¿d Tempor.l: Trabajadores por cuenta p.opia
(autónomos), trabajadores por olenta aiena coo un contrato laboral

tempora¡, kabajadores por cr.ranta ajena con un conlrato laboral

indefiñido que no e8tén cubie(o6 por la garantla de Pérd¡da

lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onarios públ¡cos.

Hospitalizaclór: Aquellos Tomadore§/4s€gurados que en el
momento de producirse elsin¡estro no tengan ningún t¡po de rehc¡ón
laboral. n¡ por cuent¿ propia ni por ct¡entE ajena.

FECHA DE VENCI¡tlENTO; 30/04/2024

Carencla ln¡c¡¡l: 60 d¡as
Preatec¡ór máxlma: '12 pagos consecut¡vos o 36 pagos allemos en lotal
Cap¡tal frláx¡ño: 1.800€

Carsncla lnlclsl: 30 d¡as por enGmedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal sé deba a un accidente no se apl¡cará carencia ¡nicial alguna
Prcltaclór ñáxlma: 12 pagos consecuti\ros o 36 pagos a¡t€rnos sn total.
Capltal árlmo: 1.800€

Prestac¡ón máximar 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal
Cap¡ta¡ Máximoi 1.800€

Cerencle lnlcl.l: 30 días por enfermedad. Efi los supuestos añ los que la ho6pilalizáción so
deba a un acqdenle no se aplicárá cárencia inic¡alalguna.

PRIMA ÚNICA DEL SEGUROi Et presen¡e seguro se contrata pot un periodo in¡cial de 5 años a contar desde la fecha de efecto del mis,no,
transcurr¡do dícho periodo el asegurado podrá renoyar las cobetTuras objeto del presente contrato, con peÍiodicidad mensual hasta que ocufia
algu¡ta de las c¡rcunstanc¡es que se detallan en el apartado I de las presentes Condiciones Pafticulares.

PRIMA OEL SEGURO co soRcto LEA
IITPUESTO

SOBRE PRIMAS

IIlPORTE
RECt80

TOIAT 027C 1S8€ 7940€ 1.405,09 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurádo designa con caácter ¡rrevocable: €UROCAJA RURAL

ES47 3081 0223 1533 3282 1028
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D ATOS DE L TO M A D O R/ASE GU R AD O :

DNI/NIE:

DATOS DEL PRESrAMO:

MAORIDRIVAS.VACIAMADRID

PRIMA

PERIODO

1 .323 44 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entdades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segu.os y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOi El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec¿ designado en Ie página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asequrado des¡gna Beneficario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitala.¡o cualquier hosp¡tal, clinica o sanator¡o, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamÉntos terapéuticos por facu¡tat¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A losefectosde esta cobeftura no se considerará como
hospital, clin¡cr o sanatorio Ias s¡guieñtes institucionesi
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, cenkos de dia y cenkos para el katamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamiBntos naturales. termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar ateñdido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicás para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetúo sea eltratamiento de enlermedades psiquiákicas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de d¡a, casas de reposo y

centrcs para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales. masajes, estéticos u otros

tratemientos sim¡lares. cenkos dé salud. balneários.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro 18 personas fisicas
quc reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:
l) Ser t¡tulares de un préstamo hipotecario, formalizado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la fifma de las Condiciones

Perticulares-
3) Haber pagado la prjma ún¡ca.
4) Que la edad del fomador/Asegurado esté comprend¡da entre los l8

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncontÉEe en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda detinida en las presentes
Cond¡c¡ones Particularcs.

6) Cot¡zar . le Seguridad Social o estar €n situación da alta en
mtfualidad, monteplo o ¡nstltuclón análoga que la leg¡slación
determ¡ñ6.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que dafian derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la coberh¡ra dol riesgo de lncapac¡dad T€mporal y
Hospital¡zación: No padocer ninguna enf€rmedad de caÉcter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. efl el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando e¡ asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneratorios, con exclusiófl, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPr V01 ¡52C13 AM206U

El ¡mpofte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevera el
incrgmento del cap¡tal pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida,
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amo¡t¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Asgguradora procedgrá a adecuar ¡a suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apafado I de las
presentes Condic¡ones Particulares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Pafa la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a inicialde 60 dias naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos d6 comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relac¡ón
laboral po¡ las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo sustituya.

. Pará la gar¿nfa de lncapacidad Temporal se establece un p€riodo de
carcncia ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contár desde la fecha de efecto
del seguro- A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncápac¡dad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultaüvos de la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o mód¡co o f¿cultat¡vo
autorizado y así lo rat¡fiquen los serv¡c¡os mál¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un accidente no se aplicará carenc¡a in¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se establece un periodo de carencia
¡n¡c¡alde30 dias naturales a contardesde la fechade efecto delseguro,
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
s¡n¡estro ha transcurrido el per¡odo de carencia ¡nicial, se entenderá
que la s¡tu¿c¡ón de Hosp¡tal¡zác¡ón se produce en la fucha que
aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso en el corespond¡ente
establecimiento hospitalario en el que e¡ Tomador/Asegu.ado se
encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ent€s a una s¡tuac¡ón ant€rior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de qsta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período mÍnimo de '180 d¡a6 naturalss
in¡nterrump¡dgs y haya superado el periodo de prueba establgc¡do
correspond¡ente a su nueva felac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagaÉ cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡fse lncapac¡dades Temporales sub6¡guiontes a

una anterior lncapacidad Temporalque dio lugar a ¡ndemnizac¡ón porparte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcuridos '180 d¡as naturales, ¡nintenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando l. lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad dist¡nta la aseguradoÉ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30días naturales in¡nterump¡dos
en s¡tuac¡ón dealta en el rég¡men correspond¡ente, desde elf¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse Incapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas accidentales no habÉ per¡odo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
ante or a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte d€
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ encontrafse eñ
s¡tuación de Hosp¡talizác¡ón taly como se describe en la p¡esente pól¡za,
desde el f¡n del último alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡endo la correspondiente preslac¡ón s¡empr€ que la
enfermedad causante sea la m¡sma que or¡g¡nó la Hospitalización que dio
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lugar a la indemnizac¡ón por pañe de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se deba a ufla enlermodad distinta la
asegunrdorir procedsrá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 días naturales ¡nintenumpidos s¡n encontra¡se eñ
sltuación de Hospitalizac¡ón.
En el supugsto de produc¡rse Hosp¡telizac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dental.s no habrá periodo d0 carEncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Pól¿a, los riesgos que a continuación se ¡ndican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsin¡estro
4.1. PÉROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fuflcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nrvel contributivo que gtorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir efl la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentE cobrando una p¡estación públicá derivada de una
incapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribytivo.
4.I.1, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinció¡
de Ia relación laboral. Oe no pernanecer los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en la presente
Pól¡za con cl limite márimo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pago6 altemos
en total y s¡empre que d¡cha situación de desempleo ocura duGnte la
v¡gencia del seguro, haya transcunido el p€riodo de carencia, y se
produzsa poralguna de las siguientes c¡rcunstanclas:
Exünc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o iflcapacidad del empresado ind¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en clusas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del AseguÉdo ún¡camente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a). b). c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuGal
g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concut5al y se reduzc¿r a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesárá en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los tÉmrnos descrtos por la nomatrva laboralespañola._

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las súuientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo po. extinc¡ón d€
contrato der¡vadá de exped¡ente de rggulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obiet¡vas previstas en
el srticulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R,D.L.2!2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilación d€l
empresar¡o empleador ind¡vidual del Tomador/Asggurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores füos de carácúEr d¡scont¡nug en los p€riodo6
en que carezc.n de ocupación efuctiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleado. la fecha de
reincorporación al t¡abajo, no se ejeaa tál defecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionesr previatas en la legislación vigente.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre indGmn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corr6pond¡era al t¡abaiador o s€ estuv¡eE en excedencia y
venc¡e.a el peíodo f¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón dsl contrato laboralduñ¡nte el periodo de prueba, la
jub¡lación ant¡cipada y elparo parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
despido cons¡sta en una rcnta tomporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la qu9 el trabajador acceda a la
jub¡l¿c¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salario por
parte del empleadgr, se exceptúan de este supussto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la extinción del coñtrato sea declarada procedente por

sentencia firmo, o siendo así notif¡cadg al Tomador/Asegurado
por parte del empGsador esté no haya reclamado en üempo y
foma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contributivo de¡ SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntafiamente a un
Exped¡ente de Regulación de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/As6gurado lo fuera coñ una
empresa prop¡edad delámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado d€ af¡n¡dad fuera el
administrador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenq¡a o repre6entación
directa en los órganos de adm¡nistrcc¡ón de la Sociedad,

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física revelsible) del estado de salud de¡
Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibil¡dad del lomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, oiginada
ajena a su voluñtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régirñen distinto al Régimen Genera¡ de la Segur¡dad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantíe de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterig dad a la Fecha de Efedo y sin peiuic¡o de lo
establecido respecto al periodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de ¡a contratactófl, debe encontraÍse en buen
estado de salud, sin sÍntoma de enferñedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invelidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c€da
periodo completode 30dias consecutivosen situación de lnc€pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscunido elper¡odo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestáción se real¡zarán po¡ cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que e¡ Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permaneoer los 30 días consecutivos en stuación de
lncapacidad Temporal. la ent¡dad aseguradora no ábonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/ad¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncápacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo c€so la suma asegur¿da. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iflicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia del seguro y haya transcurrido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimrento hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la ñnelided de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan niñgúñ tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por cueñte ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
c4nkatac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póliza, de
producirse la hosp¡talización del lomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcumdos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mpleto de 30 dias nalurales consecut¡vos dicha situación. De ng
permanecer los 30 dias consecutivos, en situaqión de Ho3pitál¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
oc!na duranle la vagencia del seguro y haya transcurrido el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coflside¡ación de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

@nsecuentemente, no se pagará prcstación alguna en aquellos sin¡estros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes srtuaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones qausadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡záción de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen graves riesgos paia la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estr¡pefac¡entes;
los quo ocurran €n estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desailo, lucha o riña, excepto caso probado
de legítima defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmente, o su
rcs¡stencia a ser detenido.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 meses anteriqres al inic¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las s€cuelas produc¡das por ellas, asi como los
defectos de nacimiento y las enfemedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tr.tam¡sntos médicos y/u
odontológ¡cos que no s€an ssenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, persgnales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes p.oduc¡doB con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro-

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualquiGr otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
obret¡vadas por estud¡os méd¡cos complom€ntarios
(radiologias, gammagrañas, escáneres, T.A,C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justiltquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiátricas y mentales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedades o lesion6 derivad6 de la práctica
prof6ional de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡ciones, y de la prácüca como al¡c¡onado o profes¡onal
de activ¡dades de alto riesgo, as¡como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspondienté pem¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en línea aegular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que e§tÉn percib¡endo una penslón de

¡nvalide2 o que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvolunta.ia del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talización son excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuación
laboral en Ia que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡eno por Pérdida Involuntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lnqapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zeción.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia dkecta o indirecla de:

'1. Los r¡esgos extraordinados sujetos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no deo Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conll¡ctos armados, haya o no

precedido declaración oficial de guerra,
4. Las consecuenc¡as diréctás o ¡nd¡rectas de la roacción o

radiación nuclea¡o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaliva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los sin¡estros causadqs ¡ntenc¡onadamente/vqluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurádo. Las consecueñc¡as de un
acto de irnprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judic¡almente.

7. Los sin¡estros ocurridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fcnómenos
sism¡cos o meteorológicos de carácter extraoad¡nar¡o,

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Caliñcados por el gobierno de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asícomo ep¡demias y pandem¡a3.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuesto€ que tengan la
considerac¡ón de fue¡za mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 delCód¡go C¡vil.
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5.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c€ble al presente seguro será la especiflcada en Ia Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
Le compañfa aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarih de
prima en los anrvelsarios mensuales una vez transcurflda la duración inicialde
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la deflnicaón de ,es
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora- La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá
renovar por pe¡iodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la pág¡na
primera de las presentes condiciones padiculares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con carác1er general, y salvo pacto en contrario establecido en lá pól¡za, el
abono de las primas se reali¿ará mediante domiciliación bancaria de los reclbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEFA donde autonce la domiciliación de los
mencionados cobros. Se¡á por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gesto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vtlor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sin¡estro.
En caso de faha de pago de una de las primas siguientes, la cobe¡tura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencim¡ento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dent.o de los seis meses sigu¡entes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso. la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicárá a través
de uña carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en el momento en elque se produzc¿ un segundo impago de la prima

mensual
8.- MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON DEL SEGURO
El Tomado./Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifrcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notiflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flmado por el Tomador/Aseguredo surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón delSeguro. Cuando se real¡ce la amonización total de la operación
de flnanciación vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa
devolución alAsegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, delapartede
pr¡ma no consumida menos el impode correspondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora qúedará libe.ada de su obligación en caso de siniestro quedando
ext¡nguido elcontrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma as€gurada. La amortÉación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
péstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pend¡enle de amortizar-
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el lomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurrido el pelodo inic¡al de 5 años cuando el TomadolAsegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Reñovable Mensual

9.. DURACIoN DEL SEGURo Y CoBEFTURÁ-
Els€guro tendrá una duración inicial de 5 años a contar desde la fecha de elgcto
delrnismo, transcurndo dicho periodo e¡asegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento del pÉstamo vinculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asagurado cumpla 65 años siempre que
esta c¡rcunstaflcia se dé con anterioridad alvencimiento de la operación
de flnanciación.

La c4be.tura terminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la enüdad prestamista po¡ el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta Éliza de seguro fugran
re€mbolsadas a la Enüdad Prestamista,

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a está póliza, aunque no se hub¡eran
rE€mbolsado todas las cantidades debidas en ürtud del
mismo.

c) La fecha en que€lContrato de F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro tsrmine por cualquier causa,

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 55 años,
o en la Iecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunerada, o en la Gcha de iub¡lac¡ón o de prerubil.ción
cualquiora qug sea su caus¡r, excepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

e) La tucha de trllec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón da
la pos¡c¡ón o cualquier transmisión de los d€rschos y
obl¡gac¡ones de las partes que intervienen en el Cont¡ato de
Financiac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cgbeitura terminaÉ en la fecha en la que el
AseguEdor haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Ernpleo que se han fi.iado en esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización totalant¡cipada de la
operac¡ón de fiñañciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
c¿lsos se pro@derá según lo establecido en el apartedo I de las presentes
Condiciones Particulares
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida antacipadamente a la fecha
prevista para su venc¡miento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el mornento en el que se comunique a la Entidad
Asegoradora, devolviéñdose la parte de la prima no consum¡da correspondiente
a h mensualidad en la que se produzcá la resc¡sión. quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Asegu.adora podrá rescindrr el contrato en los siguientes c€sosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic3da elta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificáción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o techazarla en un plazo de
quince dÍas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podÉ advert¡r de nqevo al Asegurado, dándote un nuevo plazo de
quinc€ días. transcurridos los cua¡es y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado le rescisión defnitiva. La Aseguradora podÉ,
igualmente. rescindir el corfrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocim¡ento de la
agravación del riesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS S1'"*"" ^
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NATURALE¡¡ O EL RIESGO CUE EifO No Vda
coNcÉPro PoR EL CUAI SE ¡ SaoURA' Por oudñla Foprá. De conformidad con lo establecido en el articu¡o 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa deltomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a reso¡ver el contrato o a exigir el págo de la prima debida en vie ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario si la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la coberhtra del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su vencim¡ento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de la prima se entenderá que el @ntrato queda extinguido. En
cualquier cáso, el asegurádor, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá ex¡gir el pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido clnfome a los párrafos
anteriores, la coberhjra vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acu€rdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley dg Cont¡ato de
Seguro l8 partes puéden oponsrse a la próroga del contratg med¡ante
una notiñcac¡ón escr¡ta a la otra parle, efectuada con un plazo de dc
mosos de ant¡cipación a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por él Tomador/Asegurado.
f ,I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las primas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la presente pólüa el
Tomador/Asegurado, deberá facifitar el recibi o comprobante del pego de la
conespondÉnte cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados vis¡ten al TomadolAsegurado, debiendo perm¡tir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. corno cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
p.estación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
méd¡co o personal facultativo en c€so de siñiestro por lncapacidad Tempo.al.
Lá docurnentacrón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIoA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da Laboral ac'tualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nómanas debidamente fimado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnÉación efectoada por la empresa en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comun¡cación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingres¿r las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesar¡a para verificar su val¡dez o alcance

E¡ la continuación del s¡n¡estro:
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úhimo paqo.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segufldad Soc¡al u Organismo Compelenle, que
JUstifiquen almenos 30 dias en incapacdad.

- Historial Clínico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado En el centfrcádo
se herá constar especificamente si e¡isten añlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias Judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifcante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necÉsana para ver¡ficár su validez o alcañce

En la continueción del siniestro:
---Tries & confirmaclón dtETaja periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol s¡nisstro:
- Copia leg¡ble delDNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hospitalización.

- Historiál Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlificado
se hará constar especificamente sa exislen antecedentes relacionados
con las causas de Ia hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Ac4idente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaia para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagádo delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterior¡dad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir I su elección
contra el Tomado/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que cor.espondan.
El pago de la Prestacrón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pade del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defrnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se eñcuenke en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuaaión de

lnc€pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacaones máximas por lncápacidad Temporal, Perdida lnvolunta.ia del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beñeficiario establecido en las presentes Condiciones
Perticulaaes
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones setá el previsto en el articulo g7_5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reasegurado.as y disposiciones concodantes.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡ATURALEZAoEL RIESGo CUA¡ERTo No Vda
CoIICEPTo PoR€L CUAL SE ASEGUR Porc6ra poojá

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, estáfl facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón Generaide Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castel¡ana no 44,28046 Medrid y coñ página webl
wvwv.dqsfo.m¡neco.es/reclamaciones/indexa$o contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ánterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamacrones. previarnente por escnto alÁrea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado efl
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pIglCldglggrcliqll«allptgclClstg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defenso.
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en cr'VeÉzquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor oro. La entidad

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obl¡gac¡ones de superv¡sión y/o pa¡a gestión adm¡nistrativa y gestión
c€ntralizada de recursos informát¡cos.

Transferencias lntemacionales prgv¡atasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gnrpo Salesforc€. Salesicrce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP PArtners.
+info: ¡nlonnación edicional
Derechos
Acceder, reclificar ysuprimir los datos, as¡como otros derechos como se expl¡ca
en la información adicional.
+info: infon¡ación adicional

INFORMACION ADIGIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contactol
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 lvladrid
Teléfonoi 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d0d.es@cnpoartners.eu
F¡nal¡dad d6l tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalilad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

' En su caso. pára la realización del test de ¡done¡dad y conveniencja, así
como en su c¿¡so mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administtativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligac¡gnes Jurídicás de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relativos a las msmas;. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servtcios por
terc€ras empresas convatadas por CNP Pa¡tners para el cumptimiento d€l
contrato de seguro, la pentación de los daños y en su caso, l¡qu¡dacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones:

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técn¡c¿s e inveGiones;. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude defoma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cráJitoi

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aque as que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitación legal;. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados con fines actuariales para la determinación de h pr¡ma

e¡ la suscñpción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su crrso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicac¡ones, serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos ¡ntemos denko delmismo grupo de empresas al que
pertenece CNP PartneÉ.

. Remitirle comunicaciones @merciales sobre los produclos de CNP
Pártners simihres a los contratados a través de cor.eo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitile obrtas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cuahuier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser t.atados para la elaboración de
periles con fines comerciales y de ma eting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¿lso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. di§eáar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Paliia 3,io 10

aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan cárácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de c4nflictos,
n¡a la protBc¿ión administrativa.
ElArea de Protección alCliente, actuará en la reso¡uc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo previsto en la normativa apiicable en mater¡a de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde20l6 relativo a la protec¿ión

de las personas fsicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga lá Direct¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de menera expresa, inequívoc€ y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformacrón adicional
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info información adicional
Leg¡t¡maqión para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecución delcontrato
deseguroen los téminos que figuran en las Condiciones de la Pó¡¡za, así como
en la Ley de Contrato de Soguro y Ley d€ Ordenación, Sup€rv¡sión y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info informaaión adioonal
Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partne6 para la prestación de setu¡cios rclacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contÉto,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc. .), con los que CNP Partners se
compromete a suscr¡bir el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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N¡IUn¡LEZA oELRIESGO CUBIERIo tlo Vd¡
CoNCEpTo poR EL CUAL SEASEGURAT Pn@Mt¡tepa

¿Durar¡te cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡enkas se manteñga la
relación merc€ntil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
di:hos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
corTeo electrónico establec¡das en Datos de c4ntaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, asf como
¡nfomación sobre produc(os dist¡ntos a los c¡ntratados infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevat a cábo (entre los
que podrán f¡guraÍ. campañás, proyeclos, sodeos, concur§o§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

"/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y enfe otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseña. productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimación para €ltratam¡Ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su confato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratedos, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delconkato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo infomación
sobre produdos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletteE (todo ello ¡ncluso por medios
eleckón¡cos), sus datos serán tratados para dichas flnalidades.

r' Si ha ac¿ptado, la cláusula pará el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic¿rciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarrollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completá la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Dirediva UE
2016/97 sobre dist.ibución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversióñ minorista vinculados y los productos de inversión

basados en seguros. en su c3so, Real Decrelo 1588/1S39, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reghmento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficiarios. asicomo cualqu¡er otra Ley que se p¡omulgue en un futuro y que

afecte a¡ contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legÍtimo por

parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS paia ofrecerte infomacióñ comelcial sobre productos de segurc
intermed¡ación a través de intemet. y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgu.ar campañas. proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
, CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY S,L.

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser aorñunicados en caso de cEsión de cartera,
fus¡ón, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del G.upo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbtto
de las Normas Corporativas Vinculantes delGrupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equ¡parable alespañoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre t.ansferencias intemacionales
que se vayan a @alizat en un futuro en nueslra web:
https J rww.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos

Personales que les concieman o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(d€r€cho de acceso) así como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(der6cho de rectif¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseryaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratamiento).
En determinadas circunstancias y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuación p.rticular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partne6 deiará d€ tratar los datos, salvo que obedszcan a
motivos lEglt¡mos o €l€j€rcic¡o o defensa d6 pos¡bl€s r€clamacionas,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consentim¡ento)
En elcaso de que sol¡c¡te la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podá rcalizar. pero siempre que

cumplan co¡ los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a Ia cual deben ser comunicados sus datos tenga operat¡va

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos-
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto cor nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactor¡ameflte a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacet a través de email
protecciondelclrente@cnooartners.eu o a ttavés de un escr(o en el domicilio
antes indicádo pero dkigdo alArea de Protección del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

e¡cargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página web puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

https:/^¡/ww.agpd.eJpo¡talwebagpd/index-des-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autot¡zar el u6o de Sus datos de 6alud en caso do s¡n¡estro. para la tram¡tac¡ón. peritación v l¡qu¡dación del mismo. dado quo do
@:
ú Acepto confome a lo ante¡ior allralamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitir¡e ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicG. asi como
información sobre productos distlntos a los conkatados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, soneos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
sátisfacción y envfo de newsi€lters (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Siacepta lo siguiente. sus datos pod¡án ser comuflic¡rdos a otras empreses del Grupo al que pertenecé CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y seÍvicios. Iealizacióñ de acciones de market¡ng de cuálquier trpo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos eventos de cualquier tipo y lemática) asi como envio de news/ettels. por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +infor infonnación adícional

ü Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cuahuier medio).

Si acepta sus datos podrár' ser tralados para la elaboración de pefiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y. en su caso y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñár productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

fl Aceplo eltratamiento de ñis datos para Ia elaboración de perfiles aon fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por 6stas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia defive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las pregente§
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, elcuest¡onar¡o méd¡co o en caso de seras¡ requ8r¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de nov¡emb.B, ambos ¡nclu¡dos, elTomador del seguro Econoce haber rcc¡bido, en la
misma fecha y con enter¡oridad a la celebración del presento contrato, Nota lnfomativa comprens¡va de tdos los aspsctos relat¡vos al pr6ente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas caras, en MAORID a 30 de Abril de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofe(as agmerciales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacció¡ y envÍo de newsletteG (todo ello incluso por medios
electrónicos).



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Releftnae

206823081 0002230000004891 01

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtols)

SIMON BAUTISTA JOHANSSON

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl nu¡nber IBAN ofthe Debtol

ES47 3081 0223 1533 3282 1028

swFT / Brc

BCOEESMM()Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificación d€l Acreedor
Cred¡tot ldenc¡f¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor quad. iñfom¡do q!e. el ldertifi(ádor del Acre.dor rcf.¡lnca¡do .n .st M.nd.to pu.d. dif.rir, por .l c¡mbio del Cód¡go d. ñegodo (Sufijo)

d€l mismo, ni perjui(io alguno en los interese! d€ldeudor.
I\IfrRTANT NO1CE: The debaot is lnforned thaa th¿ above trcdt¡o¡ lden¡Í¡et nay dlflea by chang¡ng ¡he Susiness Code 6ufx) included aher¡n, wi¡h that uséd by ¡he cred¡tot
¡n nan.g¡ng you debtt SEPA through ltt ñnanc¡z| ¡nstltua¡on, w¡thou¡ inyolv¡ng vanaion ¡n kgal ldent¡ty thercofor th¡s cause any prejudic. to the ¡nae¡ctas ofah. debto.

Nombre de la calle y número
Street Name aDd nuñberofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Código postal / C¡udad
Postal Codc / City
280,I4 MADRID

Pafs

Country
ESPA¡¡A-SPAIN

Mediante la firma del prereñte formularao de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reáseguros, S,A, a env¡ar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuent¿ los importes que se devenguen coño consecuencia de este contrato y, asimisrno, auforiza a su entidad

financiera para c¡rgar en su cuenta los importes deb¡damente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como pa e de su3 derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térr¡inos y <ondi(iones del contrato 5uscrito con la m¡sma. La soli.itud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n ¿ la fecha d€ adeudo en cu€nta, Puede obteñer iñformación ad¡cional sobre su5 derechos €n su eñtidad

f¡nanciera.

ofah¡i cont¡a.t, and alio you auahor¡¿e yoú bank to debit your ac.ount ¡n a«o¡dan.e w¡th ahe h.a¡uct¡ons duly nonfi¿d fró¡n CNP PARTNERS de 
'egurs 

f R¿aséguñs, 5.A. At paf
ofyout righti, you aE.nt¡ éd ¡o a refund tron your bank unde¡ th¿ t¿rñs and cond¡t¡ont ofyour zgreeñ.nt w¡th youl bank A r.fuñd must be .la¡ñed w¡ah¡n e¡ght w¿eks start¡ñg
froñ ah. daae on wh¡.h yóú a..ouñt wat debn d. vour righ\ .egading ahe ñeñd¿a. are.xpl¿¡ñ.d in ¿ i¡¿¡¿n¿nt ¡ha¡ fo! can obÉin floñ your b¿nk.

Fecha (DDr\¡MAAAA)

DátE ¡DDMMYYYY)

30,04t2019

F¡rma del deudor
Signaturc o{ the Debtots---
Por fayor devolver a: CARRERA DE sAN I ERóN|Mo, 2 t 280t4t4ADRtD
Please, retum to Creditoreddress

Ejeñplar para el Acreedor

cNP PART¡|ERS DE SEGURO§ Y REASEC L ROS. S A - (.8-f. d. Se l.fú'ño ? I - 230 14 MADRTO tiSPAÑA) | +:19ri¡'r1¡{'0 f 'i,¡9ri2,¡r.r0l §s\ cñppdtud^cs
R M ¡. M.'l.d !¡ru l3le hbro:99l. se 3¡ dllL'bmds Se'cddcs f.ho 195 hor¡ If i3130 lm P-NIF dllilll.ri ri.\cñtñn DGSfP C0559{0001

fpo de pago: Pago recurrente
Type of payment Recurrent payment

Lu9ar



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA
SFPA D¡rcct Deblt Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mend¿te Refe¡eñce

206823081 0002230000004891 01

Nombre del Deudor/es
Neñe of the Debtot(s)

SIMON BAUTISTA JOHANSSON

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |SAN oÍ the Debtot

ES47 3081 0223,l533 32821028

swFT / 8rc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlficec¡ón del Acreedor
ttPditor ldE¡rtiliet

AVISO IMPORTANÍE| El d€udor qu.d¡ ¡nformado qu., el ld€nr¡fiedor del A(r.edar refer€n.¡ádo en €stÉ M¡nd¡to pu.d. d¡f.r¡r, por el .amblo d.l Código de Negocto (Súfijo)

ln.luldo én el mismo, <on .l utillz.do por €l A<r.edor .n l. gestión de adeudos SEPA con su Eñtldád F¡ñe^ci.r., ¡¡ñ qu. .3to ¡mpliqu. v.t¿ctón {n la ¡denrtdad fl!.á¡ y/o l.g¡l
del mlimo, nlp€rlui(lo ¿lquno en los Intereses d.ldeudor.
lUbRlANr NOTICE: The debtot ¡s ¡nlormcd th¿¡ the above Cr.dltot ldént¡fre¡ ñay dltr¿l| by chrl1gtng th. gut¡n.ts Codc (Sufx) ¡n luded ¡h.rin wtth thra ut¿t! br.he .¡.dtto¡

Nombr€ de lá calle y número
Street Na¡,e end nu¡nber ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

código postal / Cludád
[bstal Code / C¡ty

28014 i/tADRlD

Pafs

Country
EsPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma d€l presente formulario de Orden de Domicjliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes á su
entidad financiera, para adeudar en su cuenta los ¡mpones que se devenguen <omo consecuencia de este contrato y, a,¡m¡tmo, autoriza e su ent¡ded
financiera para cargar en su cueñta ¡os i¡nportes debadamen¡e notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguroa, S.A. Como pane de sus der€cho', el
deudor está legltimado al re€mbolso por su ent¡dad en los términos y cond¡c¡ones del contrato suscrito con la misma. Lá solicitud de reembolso deberá
ef€ctuarle dentro de las o<ho señánes que siguen a la f€cha de adeudo en (uent¡. Puede oblener informeción ad¡c¡onal sobre sus derechos eñ su ent¡dád
finan(iera.
8y s¡snhg ¡hE ñandate form, you autho ze CNP PAqTNERS deSegums y Reategurcs,s.A.to señd ¡nttttions to yourbank.o deb¡t you account the añoun¡s that a..r. at a resuh
oÍ.h¡t con.ract, and alto you autho ¿e you¡bank to debú wura.coun¡ in accodance wkh the iñnruc¡¡ont duty not¡lied fron CNP PARTNEPS de S¿guros y ReateEu¡ot,5.A- A5 pan

fton the date on *hich your account wat debited- You flghts regard¡hg the ñ¿ndat¿ ¿t éxpla¡n.d in a s¡ateñant tha¡ rou cañ obta¡ñ ftoñ.t yoú bank.

Firma del deudor
Sigñature ofthe Debtot

Tlpo de págo: Pago recur.ente
Type of paymen. Recunent p¿yment

Lugar F€cha (DDMMAAAA)

DA.E (DDMMYYYY)

30t04t20,t9

Ejemplar para el Deudor<
MS PP¡ VU5 r I 10ó3¿
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CNP PARTNERS

El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenáción, supervEión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real ftcreto
1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supervjsión y solvenoa de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFIN¡CIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de ¡a prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y gatanliza el pago de las
prestaciones que co.responda con arreglo a las condiciones delm¡smo.
It¡IEDIADOR: Persona física o jurídica que realiza las actividádes de
med¡ación entre los Tomado.es de los seguros y las Entidades
Aseguradolas consistentes en, la presentaciófl de prop!estas de
realización de trabajos previos a la celebración de ufl conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos
TOMADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la pe.sona fisica sobre cuya vide se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestac!ón garantizada por este contrato designadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la lecha
de efecto de contratacióñ en la primera anualrdad del seguro y a la fecha
del aniversario delseguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovacióñ delmismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma
PÓLlZAl Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presefltes Condiciones
Generales y las Condiciones Particu¡ares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente. formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta,
externa y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado. acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente ¡as
garantías de Deserñpleo, lñcapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras conlratadas no entraráñ en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de oko modo en las Condicjones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la rnisma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares
De acuerdo con lo ostablec¡do én el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una not¡fiqación escrita á la otra parte, efectuada con un
plazo d€ dos mesgs de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro Gn cul§0, cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por
la Entidad Aseguradora; o bien con un mes de antelación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea eiequtada pgr el lomador/Asegurado,
En cuelqu¡e¡ caso la pólizá f¡nal¡zará altérm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La póliza será indisputable transcurr¡do un año desde la fecha de
efecto de la misma. En las Cond¡ciones P.rt¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ndlsputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplimiento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el lmpagg de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Generales. Se descarta
¡gualmente la apl¡cación de €st€ apartado cuando exista error en la
edad del asegurado,
4.- NULIDAD OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o elriesgo ya se había realizado.
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5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir e¡
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido ebonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso. Si el mntrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguieates del abono de la ptima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio de¡ Tomador.
6,. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuest¡onario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber s¡do conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma delm¡smo o lo habría concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación he sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la rec€pción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advelencia alTqmador, dándole para que conteste el nuevo
pla¿o de quince días, transcu¡ridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimieñto de la agravación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado pod.án, durante el curso del
conkato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en cond¡ciones más favorables.
En ta¡ caso, al finalizat el período en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporción correspondaente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
.azón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, c4nerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proc€da.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice at mediador de
Seguros que heya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos qL¡e

si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador. salvo que el Tomador
se hubiera man¡festado en contra de que asíse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro. elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigiEe por escrito a CNP PARTNERS a Ia dirección que aparece en la
presenle póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del segu.o en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunícada a la entidad eñ el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.. EXTRAV¡O Y DESTRUCCIÓN DE LA PóLIZA
El Tornador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravío, el robo o la destruccaón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurjsdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asequrado.
,I2.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la
protección de las personas flsicas en lo que respeda altratamiento de datos
peñionales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Oatos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mañera expresa, inequívoca y precisa de lo
s¡guierfe:
INFORMACIÓN B/iSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable de¡ tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info ¡nformación adicional
Final¡dad dsltratamiento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info información adicional
Lsgit¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal pata eltratamiento de sus datos es la eiecución de¡ contrato
d9 seguro en los términos que flgurén en lás Condictones de la Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley da Ordenación, Superv¡sión
y Solvenc¡a de entidades asegur¿doras.
+info información adicional

Oestinátar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reasegufadoras y/o coasegufadoras

" Proveedores de CNP Panners para la prestación de setu¡cios relacionados
con el mntrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Part¡ers haya
external¡zado dichos servicios, peritos, etc ), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el c4rrespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
med¡ación de su contrato.

'/ Empresas delGrupoen elc¿so de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestióñ
c€ntrallzada de recursos Infomátic¡s

Transferenc¡as lnternacionales previstas: Salesforce.com E[rEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios infomáticos de CNP Partners.
+info: información ad¡cronal
DelÉchos
Acceder, rectifc€r y suprimir los dalos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: infomacrón adrcional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datost dod.es@cnpoartners eu
Finalidad del tratam¡snto
¿Con qué flnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Va¡orar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y c¡nveniencia, así

como en srJ cSso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exig¡r elcumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligaciones jurídicás de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de segurc y emitir recibos relativos a las mismas,. Tramitación de los sanaestrog (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas @ntratadas por CNP Partners para el cumplimiento
del contrato de seguro, la pe.itación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
external¡zado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesl. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momeñto de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Persona¡es con ficheros comunes para evitar fraude en ei seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y créd¡to;. Cumplir con obligaoones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a rdentificar al Tomador o cuando su
tretemiento esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determiñación de la prima en ¡a suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma centrálÉada los recuEos informáticos
(aplic¿ciones, servilores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coÍeo postal y/o llamada
telefonica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realiza¿
Adicionalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar. campañas, proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temáticá), la realización de eñcuestas de
sat¡sfacción y envio de nelvSletters (todo ello ¡ncluso por medios
elect.ónicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfilescon ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¡rciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prebrencias y necesidades.

¿Duránte cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, selvo que.evoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con ante ordad, en su c¿so y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaren cualquiermomento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coÍeo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Saha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP PañneG por medios electrónicos, así como infómación
sobre productos distintos a los contratados, infomacióñ sobre las ac¡iones de
marketing que CNP Partners vaya a lle\t a c¿bo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuÉos. eventos de cualquiertipo y
temática), la realEaoón de encuestas de satisfacción y eñvío de newsletters
(todo ello incluso por medrcs eledrónE¡s).r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones Comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la e¡aboración de
perfiles con fines comercrales y de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrefos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facihta sus
datos?" indic€do en este documento de info adicional.

Legiümac¡ón para el tratám¡ento de sus dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En
caso de negativa a fac¡litardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gesUón delcontrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre a@iones de marketing (entre ¡as que podrán frgurar campañas,
proyectos. sorteos. concursos, eventos de clalquier lipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters {todo ello induso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidedes

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades
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Asim¡smo, podremostratar sus datos para elcumplimiento de una oblilación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique a¡contrato
de seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenaciófl, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo. Ley de lvlediación de Seguros Ley de
Comercialización a distancia de servicios financieros. Reglemento Delegado
(UE) 2015/35 de la Corñisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE asÍcomo los Reg¡amentos comunitarios
de ejecución de solvenc¡a ll. Dirediva UE 2016i97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por e! que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los kebajado.es y beneficiarios. esí como cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicáción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecede info.mación c4merc¡al sobre
productos de seguro, intermed¡ación a través de internet, y planes de
pensiones, infomarle sobrc acciones de marketing (enke las que podrán
figurar campáñas, proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier t¡po y
temática) asl como env¡o de newsletteB, por cualquier medio (entre otro6,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA.. AEIOYOU COI\¡I/UNITY, S L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sj no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS-
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escÉión y transformación.
La transfercncia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámb o de las Nomas Corporativas Vincuhntes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nive¡ de protección equipáreble al español y contarán con todas
las garantias y medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos actualizada la infomacióñ sobre kansfereflcias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https:/ /'^ 4 /.cnppartners.eVpoliticá¡e-privaciCad/

Derechos
¿Cuáles soñ sus derechos cueñdo nos fac¡lita sls datos?
Cualquaer peEona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o ño
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectifrc€ción de los datos
inexactos (derecho de rect¡ficac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesa os para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión)-
En determinadas ciÍcunstancias, los interesados podrán solicitar ¡a limitación
del tratamiento de sus datos en cuyo cáso, únicamente los conseryaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratam iento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relacionados con su
situación paft¡cular, los interesados podrán oponerse altratamiento de
sus datos. CNP Panners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos legítimos o el ejerc¡cio o d€f€nsa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (de¡echo de
revocación del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los aequisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros c¡leclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dato§.

Si prefiere enviarnos su pet¡c¡ón por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcl¡ente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirGido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acrdira la agencia española de prote@¡ón de datos que es Ia autoridad
encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar ¡nfomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsr ¡'^1/w. agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

13." REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamacignes ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página
Web: www dosfo mineco es/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterio.idad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado
en CafieÁ de San Jerón¡mo, 21 - 2A014 MADRID, y direccióñ de
correo electrónico 0rotecciondelcliente@cnDoartners.eu tramitará y
resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las
peIsonas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L.. domiciliado en cfvelázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid ffno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emata y que teng¿n carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor de¡cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección admin¡strativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y efl la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.,I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriameñte incorporar recargo a favor de la c¡tada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cua¡qui€r entidad Aseguradora que reúna las
condicioñes exigidas por la legis¡ación vigente.
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ko,"ro, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D ¡rector G eneral Adi u nta

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación del n¡vel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡míento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos
fueBn ocasionados man¡flestamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de
¡nundac¡ón extraordinaria y se produjeran con caráctor s¡multáneo
a dicha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
curso de reuniones y manilestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto 6n la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del derecho de reun¡ón, asi como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran ser cal¡licadas
como acontec¡m¡entos extraordinar¡os de los señalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe delAsegurado.
h) Los correspond¡entos a siniestros producidos antes del pago de la

pr¡mera prima o cuaodo, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Coñsorc¡o de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onabl.

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática. la cobedura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a Ia diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión mater¡ática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficjar¡o de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anterlores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2 La comunicación de los daños y la obtención de cualquier lnformación
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- ¡,4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es)-

3. Valoración de los daños: La valoración de Ios daños que resulten
rndemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros sin que éste quede vinculado por las vaioraciones que, en su
caso hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordina os.

4. Abono de la indemnizació n: ElConsorcio de Compensación de Seguros
reali¿ará el pago de la indemnización al beneficiado d€l seguro
médiánte tránsféreñcia benceria

El presente contrato se .ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Cgntrato de Seguro, carec¡endo de valor y ofecto por sepaÉdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañcia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GEHERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo qaso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los electos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20'15 de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos lqs aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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Las indemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextraniero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favo. y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraord¡nario cubie(o por el Consorcio de

Compensacrón de Seguros no esté empa.ado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡ntervenida o asumada por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segu.os ajustará su actuacióñ a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mart erupc¡ones volcánicas; lempestád ciclónicá atipica (incluyendo los
vientos extraordinerios de rachas superiores a 120 knth y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, mot¡n y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y Ia
caída de cuerpos sideÍales se certificarán, a instancja del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de ¡¿leteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competeñtes en la materia.
En los casos de acontecjm¡entos de carácter polilico o social, asÍ como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos lurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a indemn¡zación ssgún la Ley d€ Contrato de

Seguro,
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es qbl¡gatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declaración of¡cialde guerra.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, s¡n periuic¡o de lo establecido
en la Ley 121201'l, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
dañ06 nuclearos o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.
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Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el aft.42 de la Léy 26/2006 de Mediacián de Saguros y
R6asoguros Pr¡vados ¡e rnformamos:

Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar activ¡dades de med¡ación en seguros exólusivamente con una o
variás Entidades Aseguradóras. ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente t¡ene derecho a soiicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV el cliente podrá diñgirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cl¡ente podrá fórmular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministeflo de Economía y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclámac¡ones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamac¡ó¡ ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de Ia Entidad Aseguradora sin qué haya sidó resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se rnfornra que el asesoramiento prestado t¡enÉ como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la enttdad de crédito EurocaJa Rural, S.C.C., asi como
todas las act¡vidades de medración anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón do estos contratos, asi conro la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de cárácter personal y de la Ley
261?006 de lrledración de Seguros y Reaseguros Privados. Ie informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de ¡o dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamrento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobár y
mantener, en su caso. las condiciones de la ofeña o presupuesto

Ei ejerc¡c¡o de los derechos de acceso. rectificación. supresión y óposición, limitación del tratam¡ento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones ¡nd jvidual¡zadas automatizadas se podráñ llevar
a cabo en Ios ténninos legales nrediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dir¡giéBdose al Departamento dé
Ateñción al Clienle. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el ceso de que ya
hubiera contratado un seguro con la mrsma

En base a las ¡ñformacioñes facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tretamiento de los datos de
carácteÍ personal. incluido cuelquier dato de salud que sea necesario para la actividad de med¡ación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


